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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 314 DE 2020 SENADO, 220 
DE 2019 CÁMARA

por la cual se crea el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.

 
 
 

 
 

 
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 314 DE 2020 SENADO – 220 DE 

2019 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE ALERTAS TEMPRANAS 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, SE MODIFICA LA LEY 1146 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

Honorable Senador 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente - Senado de la República 

Honorable Representante 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente - Cámara de Representantes 

 
ASUNTO: INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY NO. 314 DE 2020 SENADO – 220 
DE 2019 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE ALERTAS 
TEMPRANAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES, SE MODIFICA LA LEY 1146 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 

 

Respetados Señores Presidentes: 

Atendiendo las designaciones efectuadas por la Presidencia del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las plenarias del Senado y la Cámara de Representantes, para continuar 
con su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley en referencia. 

Con el fin de cumplir la designación, se estudiaron los textos aprobados en la Plenaria del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, para lo cual tuvimos en cuenta que:  

1. El proyecto en su primer debate en Senado sufrió cambios de estructura en su articulado, el 
cual fue perfeccionado a través de reuniones con diferentes entidades de orden nacional como 
el Ministerio de Interior, Ministerio de Salud y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

2. Además, en su trámite en Senado se introdujeron cambios fundamentales, los cuales 
enriquecieron el articulado tanto en la Comisión Primera como en la Plenaria de la corporación 
en mención. 
 
 
 

 
 
 

 
 

3. El titulo más adecuado al proyecto de ley fue el aprobado en Cámara de Representantes ya 
que el título de Senado fue aprobado con un error involuntario de digitación. 

 
 
Por lo anterior presentamos el siguiente cuadro de conciliación de los textos: 
 

I. CUADRO DE TEXTO APROBADO 
 

TEXTO APROBADO EN CAMARA TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO ACOGIDO 
 

TITULO 
 

“POR LA CUAL SE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE ALERTAS 

TEMPRANAS PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y, SE MODIFICA LA 

LEY 1146 DE 2007 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 

 
TITULO 

 
“POR LA CUAL SE CREA EL 

SISTEMA NACIONAL DE ALERTAS 
TEMPRANAS PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA 
LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 

Y MUJERES SE MODIFICA LA LEY 
1146 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

 
 
 

La comisión de conciliación acoge el 
titulo aprobado en Cámara 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto la creación del Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes, 
modificar la Ley 1146 de 2007 y 
establecer medidas que articulen la 
identificación, atención, prevención y 
reducción de los principales factores de 
riesgo de violencia sexual contra los 
menores de edad en Colombia. 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente 
Ley tiene por objeto la creación del 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes, 
modificar la Ley 1146 de 2007 y 
establecer medidas que articulen la 
identificación, atención, prevención y 
reducción de los principales factores de 
riesgo de violencia sexual contra los 
menores de edad en Colombia.  

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 5º de 
la Ley 1146 de 2007 el cual quedará así:  
Artículo 5º. Funciones del Comité 
Interinstitucional Consultivo para la 
Prevención de la Violencia Sexual y 
Atención Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas del Abuso 
Sexual. El Comité tendrá las siguientes 
funciones:  
1. Actuar como órgano consultor y 
asesor, encargado de formular políticas y 
programas de las entidades 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el Artículo 
5° de la Ley 1146 de 2007 el cual 
quedará así:  
ARTÍCULO 5°. FUNCIONES DEL 
COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 
CONSULTIVO PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 
DEL ABUSO SEXUAL. El Comité tendrá 
las siguientes funciones: 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 
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responsables y relacionadas con la 
prevención de la violencia sexual y la 
atención integral del abuso sexual de 
niños, niñas y adolescentes.  
2. Evaluar trimestralmente la situación 
del abuso sexual a niños, niñas y 
adolescentes, en el territorio nacional, a 
fin de realizar un diagnóstico claro del 
problema.  
3. Recomendar la adopción de medidas 
que permitan la coordinación 
interinstitucional e intersectorial, con el 
fin de garantizar la detección, la 
prevención de la violencia sexual en 
todos los niveles y la atención integral de 
los niños, niñas y adolescentes abusados 
sexualmente.  
4. Proponer acciones conjuntas para la 
sensibilización y capacitación de las 
entidades y de la sociedad respecto de la 
prevención, denuncia y ruta de atención 
de los casos de abuso sexual de niños, 
niñas y adolescentes. 
5. Evaluar los programas de educación 
en salud sexual y reproductiva dirigida a 
niños, niñas y adolescentes para lo cual 
solicitará al Ministerio de Educación 
Nacional sean tomados en cuenta sus 
conceptos, estudios y propuestas, a fin 
de garantizar la prevención de la 
violencia sexual a niños, niñas y 
adolescentes.  
6. Proponer y gestionar con el Ministerio 
de la Protección Social, lo relativo a la 
vigilancia epidemiológica del abuso 
sexual.  
7. Hacer recomendaciones sobre el 
contenido del material de apoyo 
empleado por los programas en salud 
sexual y reproductiva dirigida a niños, 
niñas y adolescentes. 
8. Hacer recomendaciones sobre el 
contenido de la Cátedra de Educación 
para la Sexualidad que se impartirá en 
las facultades de ciencias sociales, de la 
salud y de la educación, que oriente 
hacia el cuidado, la prevención y la 

1. Actuar como órgano consultor y 
asesor, encargado de formular políticas y 
programas de las entidades 
responsables y relacionadas con la 
prevención de la violencia sexual y la 
atención integral del abuso sexual de 
niños, niñas y adolescentes.  
2. Evaluar trimestralmente la situación 
del abuso sexual a niños, niñas y 
adolescentes en el territorio nacional, a 
fin de realizar un diagnóstico claro del 
problema.  
3. Establecer medidas de coordinación 
interinstitucional e intersectorial con el fin 
de garantizar la detección, la prevención 
de la violencia sexual en todos los niveles 
y la atención integral de los niños, niñas 
y adolescentes abusados sexualmente. 
Se hará seguimiento trimestral al 
cumplimiento de las medidas 
establecidas.  
4. Proponer acciones conjuntas para la 
sensibilización y capacitación de las 
entidades y de la sociedad respecto de la 
prevención, denuncia y ruta de atención 
de los casos de abuso sexual de niños, 
niñas y adolescentes.  
5. Acompañar y contribuir con el 
desarrollo de los programas de 
educación en salud sexual y reproductiva 
dirigida a niños, niñas y adolescentes 
para lo cual, entre otras, presentará 
conceptos, estudios y propuestas, a fin 
de garantizar la prevención de la 
violencia sexual a niños, niñas y 
adolescentes.  
6. Proponer y gestionar con el Ministerio 
de la Protección Social, lo relativo a la 
vigilancia epidemiológica del abuso 
sexual.  

 
 
 

 
 

detección del abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes.  
9. Presentar anualmente ante las 
Comisiones Séptimas del Senado de la 
República y la Cámara de 
Representantes, un informe acerca de 
las acciones adelantadas en torno al 
objeto de la presente ley y los resultados 
de las mismas.  
10. El Comité se dará su propia 
organización y agenda de trabajo anual. 
Como mínimo constituirá subcomités de 
atención, prevención y comunicación. 
11. Construir, elaborar y ajustar el 
funcionamiento del Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes.  
12. Evaluar los resultados e información 
del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas 
y Adolescentes, y emitir el informe con 
las recomendaciones a las regiones, 
departamentos y municipios.  
13. Establecer un sistema de evaluación 
que permita identificar la situación de los 
diferentes entes territoriales en relación 
con sus políticas, planes, programas y 
proyectos en pro de la eliminación de la 
violencia sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes. Y definir una metodología 
para atender a los entes territoriales que 
presenten un mayor índice de violencia 
sexual, y tomar con ellos medidas 
extraordinarias. 
14. Unificar y coordinar las estrategias de 
prevención en conjunto con todas las 
entidades que permita una mayor 
eficacia para disminuir los índices de 
Violencia Sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes.  
15. Las demás funciones emanadas en 
virtud de la creación del Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes.  

7. Hacer recomendaciones sobre el 
contenido del material de apoyo 
empleado por los programas en salud 
sexual y reproductiva dirigida a niños, 
niñas y adolescentes.  
8. Presentar anualmente ante las 
Comisiones Séptimas del Senado de la 
República y la Cámara de 
Representantes, un informe acerca de 
las acciones adelantadas en torno al 
objeto de la presente ley y los resultados 
de las mismas.  
9. El Comité se dará su propia 
organización y agenda de trabajo anual. 
Como mínimo constituirá subcomités de 
atención, prevención y comunicación.   
10. Construir, elaborar y ajustar el 
funcionamiento del Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes.  
11. Evaluar los resultados e información 
del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas 
y Adolescentes, y emitir el informe con 
las recomendaciones a las regiones, 
departamentos y municipios. 
12. Establecer un sistema de evaluación 
que permita identificar la situación de los 
diferentes entes territoriales en relación 
con sus políticas, planes, programas y 
proyectos en pro de la eliminación de la 
violencia sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes. Y definir una metodología 
para atender a los entes territoriales que 
presenten un mayor índice de violencia 
sexual, y tomar con ellos medidas 
extraordinarias.   
13. Unificar y coordinar las estrategias de 
prevención en conjunto con todas las 

 
 
 

 
 

Los conceptos requeridos al Comité por 
el Gobierno nacional, deberán ser 
rendidos dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
solicitud, so pena de constituirse en 
causal de mala conducta para el 
funcionario que omita rendir los informes 
en los términos establecidos en el 
presente artículo.  
Parágrafo. Los Consejos de Política 
Social y los Subcomités de Infancia y 
Familia, sin perjuicio de sus 
competencias, implementarán las 
directrices y recomendaciones 
impartidas por el Comité, en sus 
respectivos territorios. 
 

entidades que permita una mayor 
eficacia para disminuir los índices de 
Violencia Sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes. 
14. Las demás funciones emanadas en 
virtud de la creación del Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes.  
Los conceptos requeridos al Comité por 
el Gobierno Nacional, deberán ser 
rendidos dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
solicitud, so pena de constituirse en 
causal de mala conducta para el 
funcionario que omita rendir los informes 
en los términos establecidos en el 
presente artículo. Parágrafo. Los 
Consejos de Política Social y los 
Subcomités de Infancia y Familia, sin 
perjuicio de sus competencias, 
implementarán las directrices y 
recomendaciones impartidas por el 
Comité, en sus respectivos territorios. 
 

Artículo 3º. Adiciónese un Capítulo a la 
Ley 1146 de 2007 el cual quedará así: 

CAPÍTULO VII 
Sistema Nacional de Alertas 

Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, 

Niñas y Adolescentes 
Artículo 19. Ámbito de aplicación. Los 
principios y disposiciones contenidas en 
la presente ley sobre el Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes; tendrán aplicación 
en el territorio nacional y deberán 
interactuar con las instituciones 
regionales, departamentales y 
municipales con injerencia en la materia, 
a fin de armonizar todas las acciones 
preventivas en contra de la violencia 
sexual a menores de edad.  

Artículo 3º Principios.  El sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
niños, niñas, adolescentes y mujeres, 
orientará sus acciones de acuerdo con 
los siguientes principios: 
 
1. Respeto de la dignidad humana: El 
respeto por la dignidad humana orienta 
las acciones de prevención, protección, 
respeto y garantía de los derechos de 
niños, niñas, adolescentes y mujeres. 
Las acciones de este Sistema no 
generarán riesgos adicionales ni 
agravarán los preexistentes.  

 
2. Colaboración armónica: El 
ordenamiento constitucional colombiano 
impone, en virtud de la división de 
poderes, un mandato de colaboración 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

 
 
 

 
 

Artículo 20. Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los 
Niños, Niñas y Adolescentes. Se 
autoriza al Gobierno nacional a crear el 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes a 
cargo del Ministerio de Salud y 
Protección Social, con el fin de identificar, 
atender, prevenir y reducir los principales 
factores de riesgo de violencia sexual 
contra los menores de edad en 
Colombia, por medio de la emisión de las 
alertas tempranas en cuanto se 
identifiquen situaciones de riesgo.  
El Sistema estará integrado por:  
1. El Ministro de Salud y Protección 
social, o su delegado, quien lo presidirá.  
2. El Ministro de Educación Nacional, o 
su delegado.  
3. El Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, o su 
delegado.  
4. El Director del Instituto Colombiano del 
Bienestar Familiar quien ejercerá la 
Secretaría Técnica.  
5. El Fiscal General de la Nación, o su 
delegado.  
6. El Procurador General de la Nación, o 
su delegado.  
7. El Defensor del Pueblo, o su delegado.  
8. El Director del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
9. La Policía Nacional.  
10. El Ministerio de Justicia y del Derecho 
como conexión de las Comisarías de 
Familia 
11. El Consejo Superior de la Judicatura, 
o su delegado.  
12. Un representante de las 
Asociaciones Colombianas de 
Psiquiatría, Psicología, Pediatría, 
Sexología, quien será elegido entre ellas 
por cooptación y cuya participación será 
rotativa de conformidad con lo dispuesto 
por los Estatutos que regirán el Consejo.  

armónica, que comprende no solo a los 
órganos que conforman las ramas 
ejecutiva, legislativa y judicial, sino a 
todos los demás organismos que tienen 
asignadas funciones para la protección 
integral de los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres en Colombia.  

 
3. Igualdad y no discriminación: Todos 
los niños, niñas, adolescentes y mujeres, 
sin distinción, pueden disfrutar de todos 
los derechos consagrados en la 
Constitución, incluidos el derecho a la 
igualdad de trato ante la Ley y el derecho 
a ser protegidos frente a las agresiones 
de sus derechos. 

 
4. Coordinación y corresponsabilidad 
institucional: La coordinación y 
corresponsabilidad entre todas las 
instituciones que hacen parte del 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia 
Sexual contra los Niños, Niñas y 
Adolescentes son necesarias para 
garantizar los derechos fundamentales a 
niños, niñas y adolescentes. Se deberá 
asegurar la articulación entre 
autoridades y entidades del orden 
nacional y territorial, para el 
cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Sistema, respetando 
sus competencias constitucionales y 
legales.  

 
5. Celeridad: El Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas, Adolescentes y Mujeres, advertirá 
y reaccionará frente a los riesgos de 
violencia sexual identificados por las 
autoridades estatales y generará una 
respuesta rápida, integral y coordinada. 

 
6.Debida diligencia: Los servidores 
públicos actuarán en materia de 
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13. Un (1) representante de las 
organizaciones no gubernamentales que 
tengan por finalidad la prestación de 
servicios de protección de los niños, 
niñas y adolescentes, que será elegido 
entre ellas por cooptación y cuya 
participación será rotativa de 
conformidad con lo dispuesto por los 
Estatutos que regirán el Consejo.  
Artículo 21. Principios. El Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes 
orientará sus funciones y actividades por 
los siguientes principios:  
10. Respeto de la dignidad humana: El 
respeto por la dignidad humana orienta 
las acciones de prevención, protección, 
respeto y garantía de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. Las 
acciones del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas 
y Adolescentes no generarán riesgos 
adicionales ni agravarán los 
preexistentes.  
11. Colaboración armónica: El 
ordenamiento constitucional colombiano 
impone, en virtud de la división de 
poderes, un mandato de colaboración 
armónica, que comprende no sólo a los 
órganos que conforman las ramas 
ejecutiva, legislativa y judicial, sino a 
todos los demás organismos que tienen 
asignadas funciones para la protección 
integral de los niños, niñas y 
adolescentes en Colombia.  
12. Igualdad: Todos los niños, niñas y 
adolescentes, sin distinción, pueden 
disfrutar de todos los derechos 
consagrados en la Constitución, incluidos 
el derecho a la igualdad de trato ante la 
ley y el derecho a ser protegidos.  
13. Coordinación y 
corresponsabilidad institucional: La 
coordinación y corresponsabilidad entre 
todas las instituciones que hacen parte 

prevención y protección frente a posibles 
actos de violencia sexual contra niños, 
niñas, adolescentes y mujeres, con la 
debida diligencia y serán responsables 
por acción, omisión o extralimitación de 
sus funciones conforme a la Constitución 
Política y a la Ley. 

 
7. Participación: El Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas, Adolescentes y Mujeres, tendrá 
en cuenta las observaciones, 
sugerencias y solicitudes de la sociedad 
civil, organizaciones para la protección 
de derechos humanos y demás actores 
públicos, privados y mixtos que 
promueven los derechos de los niños, 
niñas, adolescentes y mujeres. 
8. Enfoque territorial: El Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas, Adolescentes y 
Mujeres desarrollará sus acciones 
teniendo en cuenta las características y 
dinámicas de los territorios. 

 
9. Información compartida: Todas las 
autoridades y entidades públicas deben 
aportar la información necesaria para 
una respuesta inmediata y eficaz para la 
prevención de la violencia sexual y la 
respuesta orientada a la protección de 
los niños, niñas, adolescentes y mujeres. 
Lo anterior, sin perjuicio de la reserva 
legal aplicable. 

 
 
 

 
 

del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas 
y Adolescentes son necesarias para 
garantizar los derechos fundamentales a 
niños, niñas y adolescentes. Se deberá 
asegurar la articulación entre autoridades 
y entidades del orden nacional y 
territorial, para el cumplimiento de los 
objetivos establecido en el Sistema, 
respetando sus competencias 
constitucionales y legales. 
14. Celeridad: El Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes advertirá y 
reaccionará de manera oportuna sobre 
posibles actos de abuso y violencia 
sexual infantil identificadas por las 
entidades estatales que hacen parte del 
Sistema y generará una respuesta 
rápida, integral y coordinada.  
15. Responsabilidad: Los servidores 
públicos actuarán en materia de 
prevención y protección frente a posibles 
actos de violencia sexual de los Niños, 
Niñas y Adolescentes con la debida 
diligencia y serán responsables por 
acción, omisión o extralimitación de 
funciones conforme a la Constitución 
Política y a la ley. 
16. Participación: El Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes tendrá en cuenta 
las observaciones, sugerencias y 
solicitudes de la sociedad civil, 
organizaciones para la protección de 
derechos humanos y demás actores 
públicos, privados y mixtos que se 
dedican a la protección integral de la 
infancia y adolescencia en Colombia.  
17. Enfoque territorial: El Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes 
desarrollará sus acciones teniendo en 

 
 
 

 
 

cuenta las características y dinámicas de 
los territorios, en el marco de la 
convención de los derechos del niño.  
18. Información compartida: Todas las 
autoridades y entidades públicas deben 
aportar la información necesaria para la 
prevención de la violencia sexual y 
respuesta orientadas a la protección de 
los niños, niñas y adolescentes. Lo 
anterior, sin perjuicio de la reserva legal 
aplicable.  
19. Principio de protección y calidad 
de vida: La protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes el 
reconocimiento como sujetos de 
derechos, a una buena calidad de vida en 
condiciones dignas.  
20. No Revictimización: Todos los 
lineamientos, programas, acciones y 
procesos desarrollados por el Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
niños, niñas y adolescentes debe 
garantizar la no revictimización de los 
individuos.  
21. Principio de protección integral: 
Todas las instituciones que hacen parte 
del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes velarán por la protección y 
garantía de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y por la prevención 
de amenazas o vulneraciones que 
puedan presentarse en su contra; lo cual 
se materializará a través de las políticas, 
planes y acciones que sean ejecutadas 
por cada una de dichas instituciones.  
Artículo 22. Objetivos específicos. El 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes 
tendrá los siguientes objetivos 
específicos:  
5. Monitorear, identificar y advertir 
oportunamente sobre posibles actos de 
abuso y violencia sexual infantil. 

 
 
 

 
 

6. Reaccionar de manera rápida y 
oportuna a los riesgos identificados, 
mediante la articulación de las acciones 
de las autoridades y entidades 
nacionales y territoriales a partir de la 
situación planteada en la alerta temprana 
y prevenir su ocurrencia.  
7. Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo tendientes a examinar el 
efecto de las medidas adoptadas y su 
evolución.  
8. Propiciar escenarios de información 
pública sobre las acciones realizadas y 
logros obtenidos frente a los riesgos 
advertidos y otras situaciones 
relacionadas.  
9. Disminuir los índices de Violencia 
sexual.  
10. Articular con los entes la 
implementación de los planes de acción 
de carácter funcional y operativo en 
relación con los temas alertas tempranas 
para la prevención de la Violencia Sexual 
contra los niños, niñas y adolescentes.  
Artículo 23. Funciones. El Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas y Adolescentes tendrá a 
su cargo las siguientes funciones:  
13. Identificar, atender, prevenir y reducir 
los principales factores de riesgo de 
violencia sexual contra los menores de 
edad en Colombia.  
14. Prevenir la Violencia Sexual contra 
niños, niñas y adolescentes.  
15. Ordenar, clasificar y unificar la 
información proveniente de las diferentes 
entidades relacionadas con la violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes, entre las que se 
encuentran: Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), las 
Comisarías de Familia, el Ministerio de 
Educación Nacional, el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la 
Fiscalía General de la Nación, la Policía 
Nacional de Colombia, el Ministerio de 
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Salud y Protección Social, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, y la Defensoría del 
Pueblo.  
16. Presentar anualmente un diagnóstico 
de las regiones, departamentos y 
municipios con especial énfasis en 
aquellos que presten mayores índices de 
violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes, en donde se identifiquen 
los principales factores de riesgo, 
incidencia, tipos de violencia, 
modalidades de actuación y perfil de 
victimarios.  
17. Establecer los lineamientos técnicos 
de la política pública nacional de 
prevención y eliminación de la violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes.  
18. Definir las variables que permitan una 
pronta identificación de las familias y 
comunidades con mayor riesgo de 
presentar hechos de violencia sexual 
contra los menores de edad.  
19. Definir los riesgos y tipos de violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes que se llevan a cabo en la 
internet, las redes sociales y medios 
informáticos, que permitan la 
identificación de las conductas y faciliten 
acciones de prevención. 
20. Dar directrices y establecer alertas 
tempranas a las entidades regionales, 
departamentales y municipales 
relacionadas con la prevalencia, 
prevención y disminución de los casos de 
violencia sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes.  
21. Desarrollar informes e 
investigaciones que apoyen y fortalezcan 
las acciones institucionales para la 
prevención y disminución de la violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes.  
22. Precisar estrategias para el 
monitoreo de las familias que tienen 
mayor riesgo a presentar hechos de 

 
 
 

 
 

violencia sexual contra los menores de 
edad.  
23. Realizar actividades de seguimiento 
y monitoreo de las alertas emitidas y su 
evolución.  
24. Realizar actividades de seguimiento 
y monitoreo de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia 
sexual infantil en los últimos diez (10) 
años.  
25. Las demás que establezca el 
Gobierno nacional.  
26. Impulsar y liderar campañas de 
sensibilización, prevención y 
erradicación de la violencia sexual de 
niños, niñas y adolescentes, con la 
participación de equipos 
interdisciplinarios.  
27. Precisar estrategias pedagógicas y 
directrices técnicas para las instituciones 
educativas en todos los niveles 
(preescolar, básica, media, técnica y 
profesional), que desarrollen una cultura 
de conocimiento, respeto y prevención a 
la violencia sexual.  
28. Establecer los lineamientos técnicos 
para el establecimiento de proyectos 
transversales de cultura para la 
población en general, que se enfoquen 
en la prevención y concientización de 
delitos sexuales con un enfoque 
diferencial.  
Artículo 24. Componentes del Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas y 
Adolescentes. El Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes tendrá dos 
componentes: uno de alerta temprana 
liderado por el Comité Interinstitucional 
Consultivo para la Prevención de la 
Violencia Sexual y Atención Integral de 
los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas 
del Abuso Sexual del que trata la Ley 
1146 de 2007, desarrollado y articulado 

 
 
 

 
 

de acuerdo con las competencias 
constitucionales y legales de cada una de 
las entidades que lo componen. Y otro de 
respuesta y reacción rápida liderado por 
la Fiscalía General de la Nación y la 
Policía Nacional, con la participación de 
las entidades territoriales, y coordinado 
por el Comité. 
Artículo 25. Definiciones. Para efectos 
de la presente ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:  
1. Alertas tempranas: Documentos y 
acciones de advertencia de carácter 
preventivo emitidos por el Comité de 
manera autónoma sobre los factores y 
condiciones de riesgos a delitos sexuales 
a los que puedan encontrarse expuestos 
menores de edad.  
2. Respuesta rápida: Es la adopción de 
medidas preventivas y de reacción rápida 
por parte de la Policía Nacional, la 
Fiscalía General de la Nación y el 
Gobierno, de acuerdo con sus 
competencias los factores de riesgo 
advertidos por el Comité. 
3. Seguimiento: Actividades, acciones e 
indicadores tendientes a examinar el 
efecto de las medidas adoptadas y la 
evolución del riesgo advertido. Sin 
detrimento de la autonomía del Comité 
Interinstitucional Consultivo para la 
Prevención de la Violencia Sexual y 
Atención Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual 
del que trata la Ley 1146 de 2007, la 
Fiscalía General de la Nación, la Policía 
Nacional, la Defensoría del Pueblo, y 
demás entidades del Gobierno que se 
encuentren involucradas en el 
tratamiento y prevención de la temática 
tratada en la presente ley, para que de 
manera conjunta se lleven a cabo las 
estrategias de prevención.  
Artículo 26. Articulación. Las acciones, 
instrumentos y estrategias desarrolladas 
en el marco del Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 

 
 
 

 
 

la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes; garantizarán la 
articulación y coordinación de las 
medidas, procesos y actores que lo 
componen para prevenir cualquier acto 
de violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes, así como el 
relacionamiento coordinado y eficiente 
con los demás sistemas y subsistemas 
del Estado vinculados con la protección y 
defensa integral de niños, niñas y 
adolescentes.  
Artículo 27. Plan Estratégico Integral. 
El Gobierno nacional formulará el Plan 
Estratégico Integral para la Prevención 
de violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes como una herramienta que 
integre las acciones desempeñadas por 
los entes estatales que componen el 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas y Adolescentes. 
El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) será el responsable de la 
elaboración, actualización y seguimiento 
del Plan Estratégico Integral para la 
Prevención de violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, en 
coordinación con el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la 
Fiscalía General de la Nación y la Policía 
Nacional.  
Todos los planes, programas y proyectos 
para la prevención de violencia sexual 
contra niños, niñas y adolescentes serán 
financiados con recursos públicos, y 
deberán estar enmarcados en dicho 
Plan. Sin perjuicio de que la 
administración de los recursos se realice 
bajo la normativa que le aplique según la 
fuente.  
La actualización del Plan se realizará al 
menos cada cuatro (4) años.  
Artículo 28. Reglamentación. El 
Gobierno nacional dispondrá de máximo 
(1) año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para reglamentar lo 
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concerniente a la articulación, alcance y 
funcionamiento del Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas y Adolescentes.  
 
Artículo 4º. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le 
sean contrarias. 
 

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. Los 
principios y disposiciones contenidas en 
la presente ley sobre el Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra 
los Niños, Niñas, Adolescentes y 
Mujeres; tendrán aplicación en el 
territorio nacional y su implementación y 
operación se desarrollará en los 
municipios y distritos, en coordinación 
con las autoridades del orden 
departamental y nacional. 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

 Artículo 5°. Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los 
Niños, Niñas, Adolescentes y 
Mujeres. Crear el Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas, Adolescentes y Mujeres, como el 
sistema que permita identificar y detectar 
los riesgos de violencia sexual contra 
niños, niñas, adolescentes y mujeres y 
para garantizar una respuesta rápida y 
eficaz por parte de las diferentes 
autoridades del Estado, que permita 
prevenir los actos y hechos constitutivos 
de violencia sexual. 
 
El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
la Consejería para la Equidad de la 
Mujer, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, y la Fiscalía General 
de la Nación, determinaran el 
mecanismo mediante el cual se opere e 
implemente el Sistema de Alertas 
Tempranas. 
 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

 
 
 

 
 

El Gobierno Nacional, reglamentará las 
funciones, competencias, y 
componentes del Sistema de Alertas 
Tempranas. Para lo cual tendrá el 
término de 6 meses, contados a partir de 
la aprobación de la partida que se asigne 
del presupuesto nacional para su 
implementación. 
 
Parágrafo.  El Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas podrá incorporar 
mecanismos de respuesta rápida y 
eficaz para la búsqueda, localización y 
el resguardo de los niños, niñas, 
adolescentes desaparecidos, raptados 
y/o secuestrados. 

 Artículo 6°.  Objetivos específicos. El 
Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia 
Sexual contra los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Mujeres tendrá los 
siguientes objetivos específicos:  
 
1. Monitorear, identificar y advertir 
oportunamente sobre los riesgos de 
violencia sexual contra niños, niñas, 
adolescentes y mujeres. 

  
2. Reaccionar de manera rápida y 
oportuna a los riesgos identificados, 
mediante la articulación de las acciones 
de las autoridades del orden municipal, 
distrital y departamental, en 
coordinación con las autoridades del 
orden Nacional. 

 
3. Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo tendientes a examinar el 
efecto de las medidas adoptadas y su 
evolución, en coordinación con el 
Sistema Integrado de Información de 
Violencias de Género (SIVIGE). 
 
4. Propiciar escenarios de información 
pública sobre las acciones realizadas y 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

 
 
 

 
 

logros obtenidos frente a los riesgos 
advertidos y otras situaciones 
relacionadas.  
 

 Artículo 7°.  Modifíquese el inciso 
primero y el parágrafo 1 del artículo 17 
de la ley 1146 de 2007, El cual quedará 
así: 
 
Artículo 17. RECURSOS. El Ministerio 
de Salud y Protección Social queda 
autorizado para administrar por medio de 
la Secretaría Técnica del Comité 
Interinstitucional Consultivo para la 
Prevención de la Violencia Sexual y 
Atención Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas del Abuso 
Sexual, una cuenta especial, sin 
personería jurídica, que recepcionará los 
recursos captados para prevenir la 
violencia sexual y atender integralmente 
a los niños, niñas y adolescentes 
víctimas del abuso sexual. El Gobierno 
reglamentará la materia. (…) 
 
PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional 
reglamentará lo concerniente a la 
administración de la cuenta, así como los 
procedimientos para recibir y administrar 
los recursos provenientes de donaciones 
y de cooperación internacional 
previamente mencionados en el 
presente artículo, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes que 
regulan la cooperación económica 
internacional. 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado. 

 
 
 

Se quita el número 1 del parágrafo, 
puesto que solo hay un solo parágrafo. 

 Artículo 8°: Sostenibilidad del 
sistema. Financiación del sistema 
nacional de alertas tempranas para la 
prevención de la violencia sexual contra 
los niños, niñas y adolescentes. Las 
acciones, programas y proyectos que se 
adelanten en desarrollo del sistema 
nacional de alertas tempranas para la 
prevención de la violencia sexual contra 
los niños, niñas y adolescentes, podrán 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado 

 
 
 

 
 

tener como fuentes de financiación los 
recursos provenientes de: 
1. Las partidas específicas del 
Presupuesto General de la Nación.  
2. Recursos de cooperación 
internacional. 
3. Las donaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras y organismos 
internacionales.  
4. Los recursos de libre inversión del 
componente de Propósito General del 
Sistema General de Participaciones.  
5. Las demás fuentes de financiación de 
origen licito que contribuyan de manera 
directa y exclusiva a la sostenibilidad del 
sistema. 

 
 Parágrafo. El Gobierno Nacional 
apropiará en la Ley del Presupuesto 
General de la Nación, para cada vigencia 
fiscal, los recursos necesarios para la 
operación y sostenibilidad del Sistema. 

 Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que 
le sean contrarias.” 
 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado. 

 
 

Se cambia la numeración y pasa a ser 
el artículo 10 en razón a la 

incorporación de un artículo nuevo. 
 Articulo Nuevo: El gobierno nacional, a 

través de las instituciones competentes, 
en un plazo de seis (6) meses después 
de la entrada en vigencia de esta ley, 
formulará la Política Pública de Acceso a 
la Justicia y Prevención de Delitos 
Sexuales Contra Niños Niñas y 
Adolescentes, para lo cual recibirá 
asistencia técnica del Comité 
Interinstitucional Consultivo para la 
Prevención de la Violencia Sexual y 
Atención Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas de Abuso Sexual. 

La comisión acoge el texto aprobado en 
Senado. 

 
Se cambia la numeración y se designa 
en el texto aprobado como artículo 9.  
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En consecuencia, los suscritos conciliadores proponemos a las plenarias del Congreso de la República 
aprobar el texto conciliado del PROYECTO DE LEY NO. 314 DE 2020 SENADO – 220 DE 2019 
CÁMARA “Por la cual se crea el sistema nacional de alertas tempranas para la prevención de 
la violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se 
dictan otras disposiciones” cómo se incluye en este documento. 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO                      JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO 
Senadora de la República                       Representante a la Cámara  
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TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 314 DE 2020 SENADO – 220 DE 2019 CÁMARA 

“POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE ALERTAS TEMPRANAS PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SE MODIFICA LA LEY 

1146 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto la creación del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, 
modificar la Ley 1146 de 2007 y establecer medidas que articulen la identificación, atención, 
prevención y reducción de los principales factores de riesgo de violencia sexual contra los menores 
de edad en Colombia.  

 

 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el Artículo 5° de la Ley 1146 de 2007 el cual quedará así:  

ARTÍCULO 5°. FUNCIONES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL ABUSO SEXUAL. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

1. Actuar como órgano consultor y asesor, encargado de formular políticas y programas de las 
entidades responsables y relacionadas con la prevención de la violencia sexual y la atención 
integral del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes.  

2.  Evaluar trimestralmente la situación del abuso sexual a niños, niñas y adolescentes en el 
territorio nacional, a fin de realizar un diagnóstico claro del problema.  

3. Establecer medidas de coordinación interinstitucional e intersectorial con el fin de garantizar 
la detección, la prevención de la violencia sexual en todos los niveles y la atención integral de 
los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. Se hará seguimiento trimestral al 
cumplimiento de las medidas establecidas.  

4. Proponer acciones conjuntas para la sensibilización y capacitación de las entidades y de la 
sociedad respecto de la prevención, denuncia y ruta de atención de los casos de abuso sexual 
de niños, niñas y adolescentes.  

5. Acompañar y contribuir con el desarrollo de los programas de educación en salud sexual y 
reproductiva dirigida a niños, niñas y adolescentes para lo cual, entre otras, presentará  

6. conceptos, estudios y propuestas, a fin de garantizar la prevención de la violencia sexual a 
niños, niñas y adolescentes.  

 
 
 

 
 

7. Proponer y gestionar con el Ministerio de la Protección Social, lo relativo a la vigilancia 
epidemiológica del abuso sexual.  

8. Hacer recomendaciones sobre el contenido del material de apoyo empleado por los 
programas en salud sexual y reproductiva dirigida a niños, niñas y adolescentes.  

9. Presentar anualmente ante las Comisiones Séptimas del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, un informe acerca de las acciones adelantadas en torno al objeto de la 
presente ley y los resultados de las mismas.  

10. El Comité se dará su propia organización y agenda de trabajo anual. Como mínimo constituirá 
subcomités de atención, prevención y comunicación.   

11. Construir, elaborar y ajustar el funcionamiento del Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes.  

12. Evaluar los resultados e información del Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, y emitir el informe 
con las recomendaciones a las regiones, departamentos y municipios. 

13. Establecer un sistema de evaluación que permita identificar la situación de los diferentes entes 
territoriales en relación con sus políticas, planes, programas y proyectos en pro de la 
eliminación de la violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes. Y definir una 
metodología para atender a los entes territoriales que presenten un mayor índice de violencia 
sexual, y tomar con ellos medidas extraordinarias.   

14. Unificar y coordinar las estrategias de prevención en conjunto con todas las entidades que 
permita una mayor eficacia para disminuir los índices de Violencia Sexual contra los niños, 
niñas y adolescentes. 

15.  Las demás funciones emanadas en virtud de la creación del Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes.  

Los conceptos requeridos al Comité por el Gobierno Nacional, deberán ser rendidos dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su solicitud, so pena de constituirse en causal de 
mala conducta para el funcionario que omita rendir los informes en los términos establecidos en el 
presente artículo. 

 Parágrafo. Los Consejos de Política Social y los Subcomités de Infancia y Familia, sin perjuicio de 
sus competencias, implementarán las directrices y recomendaciones impartidas por el Comité, en sus 
respectivos territorios. 

 

 

Artículo 3º Principios.  El sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia 
Sexual contra niños, niñas, adolescentes y mujeres, orientará sus acciones de acuerdo con los 
siguientes principios: 

1. Respeto de la dignidad humana: El respeto por la dignidad humana orienta las acciones 
de prevención, protección, respeto y garantía de los derechos de niños, niñas, adolescentes  

 
 
 

 
 

y mujeres. Las acciones de este Sistema no generarán riesgos adicionales ni agravarán los 
preexistentes.  
 
2. Colaboración armónica: El ordenamiento constitucional colombiano impone, en virtud de 
la división de poderes, un mandato de colaboración armónica, que comprende no solo a los 
órganos que conforman las ramas ejecutiva, legislativa y judicial, sino a todos los demás 
organismos que tienen asignadas funciones para la protección integral de los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres en Colombia.  
 
3. Igualdad y no discriminación: Todos los niños, niñas, adolescentes y mujeres, sin 
distinción, pueden disfrutar de todos los derechos consagrados en la Constitución, incluidos 
el derecho a la igualdad de trato ante la Ley y el derecho a ser protegidos frente a las 
agresiones de sus derechos. 
 
4. Coordinación y corresponsabilidad institucional: La coordinación y corresponsabilidad 
entre todas las instituciones que hacen parte del Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes son 
necesarias para garantizar los derechos fundamentales a niños, niñas y adolescentes. Se 
deberá asegurar la articulación entre autoridades y entidades del orden nacional y territorial, 
para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Sistema, respetando sus 
competencias constitucionales y legales.  
 
5. Celeridad: El Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia 
Sexual contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres, advertirá y reaccionará frente a los 
riesgos de violencia sexual identificados por las autoridades estatales y generará una 
respuesta rápida, integral y coordinada. 

6.Debida diligencia: Los servidores públicos actuarán en materia de prevención y protección 
frente a posibles actos de violencia sexual contra niños, niñas, adolescentes y mujeres, con 
la debida diligencia y serán responsables por acción, omisión o extralimitación de sus 
funciones conforme a la Constitución Política y a la Ley. 

7. Participación: El Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres, tendrá en cuenta las 
observaciones, sugerencias y solicitudes de la sociedad civil, organizaciones para la 
protección de derechos humanos y demás actores públicos, privados y mixtos que promueven 
los derechos de los niños, niñas, adolescentes y mujeres. 

8. Enfoque territorial: El Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres desarrollará sus acciones 
teniendo en cuenta las características y dinámicas de los territorios. 
 
9. Información compartida: Todas las autoridades y entidades públicas deben aportar la 
información necesaria para una respuesta inmediata y eficaz para la prevención de la violencia 
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sexual y la respuesta orientada a la protección de los niños, niñas, adolescentes y mujeres. 
Lo anterior, sin perjuicio de la reserva legal aplicable. 

 

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. Los principios y disposiciones contenidas en la presente ley sobre 
el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, 
Niñas, Adolescentes y Mujeres; tendrán aplicación en el territorio nacional y su implementación y 
operación se desarrollará en los municipios y distritos, en coordinación con las autoridades del orden 
departamental y nacional. 
 
 
Artículo 5°. Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual 
contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres. Crear el Sistema Nacional de Alertas Tempranas 
para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres, como el 
sistema que permita identificar y detectar los riesgos de violencia sexual contra niños, niñas, 
adolescentes y mujeres y para garantizar una respuesta rápida y eficaz por parte de las diferentes 
autoridades del Estado, que permita prevenir los actos y hechos constitutivos de violencia sexual. 
 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la Consejería para la Equidad de la Mujer, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, y la Fiscalía General de la Nación, determinaran el mecanismo mediante el cual se opere e 
implemente el Sistema de Alertas Tempranas. 
 
El Gobierno Nacional, reglamentará las funciones, competencias, y componentes del Sistema de 
Alertas Tempranas. Para lo cual tendrá el término de 6 meses, contados a partir de la aprobación de 
la partida que se asigne del presupuesto nacional para su implementación. 
 

Parágrafo.  El Sistema Nacional de Alertas Tempranas podrá incorporar mecanismos de respuesta 
rápida y eficaz para la búsqueda, localización y el resguardo de los niños, niñas, adolescentes 
desaparecidos, raptados y/o secuestrados. 

 
Artículo 6°.  Objetivos específicos. El Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, Adolescentes y Mujeres tendrá los siguientes objetivos 
específicos:  
 

1. Monitorear, identificar y advertir oportunamente sobre los riesgos de violencia sexual contra 
niños, niñas, adolescentes y mujeres. 
  
2. Reaccionar de manera rápida y oportuna a los riesgos identificados, mediante la articulación 
de las acciones de las autoridades del orden municipal, distrital y departamental, en 
coordinación con las autoridades del orden Nacional. 

 
 
 

 
 

 
3. Realizar actividades de seguimiento y monitoreo tendientes a examinar el efecto de las 
medidas adoptadas y su evolución, en coordinación con el Sistema Integrado de Información 
de Violencias de Género (SIVIGE). 

 
4. Propiciar escenarios de información pública sobre las acciones realizadas y logros 
obtenidos frente a los riesgos advertidos y otras situaciones relacionadas.  

 

Artículo 7°.  Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 1 del artículo 17 de la ley 1146 de 
2007, El cual quedará así: 
 
Artículo 17. RECURSOS. El Ministerio de Salud y Protección Social queda autorizado para administrar 
por medio de la Secretaría Técnica del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la 
Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, 
una cuenta especial, sin personería jurídica, que recepcionará los recursos captados para prevenir la 
violencia sexual y atender integralmente a los niños, niñas y adolescentes víctimas del abuso sexual. 
El Gobierno reglamentará la materia.  
 
(…) 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo concerniente a la administración de la cuenta, así 
como los procedimientos para recibir y administrar los recursos provenientes de donaciones y de 
cooperación internacional previamente mencionados en el presente artículo, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes que regulan la cooperación económica internacional. 
 
Artículo 8°: Sostenibilidad del sistema. Financiación del sistema nacional de alertas tempranas 
para la prevención de la violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes. Las acciones, 
programas y proyectos que se adelanten en desarrollo del sistema nacional de alertas tempranas para 
la prevención de la violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes, podrán tener como fuentes 
de financiación los recursos provenientes de: 
 

1. Las partidas específicas del Presupuesto General de la Nación.  
2. Recursos de cooperación internacional. 
3. Las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y organismos 

internacionales.  
4. Los recursos de libre inversión del componente de Propósito General del Sistema General de 

Participaciones.  
5. Las demás fuentes de financiación de origen licito que contribuyan de manera directa y 

exclusiva a la sostenibilidad del sistema. 
 

 
 
 

 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional apropiará en la Ley del Presupuesto General de la Nación, para 
cada vigencia fiscal, los recursos necesarios para la operación y sostenibilidad del Sistema. 
 
Artículo 9°: El gobierno nacional, a través de las instituciones competentes, en un plazo de seis (6) 
meses después de la entrada en vigencia de esta ley, formulará la Política Pública de Acceso a la 
Justicia y Prevención de Delitos Sexuales Contra Niños Niñas y Adolescentes, para lo cual recibirá 
asistencia técnica del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia Sexual y 
Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Abuso Sexual.  

 
Artículo 10°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.” 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO                      JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO 
Senadora de la República                       Representante a la Cámara  
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